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Asunción,06 de noviembre de 2024

NOTA UOC N" 52412024

Señores
TECNOCENTRO 5.A.
Email: msamudio@tecnocentro.com.py
Tel.: (021) 655100
Presente:

REf.: IPN N' 15/2024 "ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTOS PARA AULAS DE

GASTRONOMIA DEL SNPP" - AD RETERÉNDUM, ID N" 444230.
Comunicación de Adjudicación.

Tengo a bien dirig¡rme a usted, a fin de comunicar que por Resolución SNPP N" 5O7124, se resolvió la

adjudicación del llamado de referencia a vuestra firma.

De la m¡sma manera se recuerda que dentro del plazo de 10 (diez) días calendarios poster¡ores a la f¡rma
del Contrato, deberán presentar la GARANTIA DE FlEt CUMPLIMIENTO de contrato, por un monto
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del Contrato, dicha garantía deberá tener una v¡gencia

hasta 30 días poster¡ores a la finalización del contrato; contados desde la suscripción del mismo.

Asítambién le recordamos que deberán presentar los documentos requeridos para la firma del contrato
indicados a continuación:

- Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la Dirección

General de Reg¡stros Públicos;
- Cert¡ficado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de Registros

Públicos; Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el lnstituto de Previsión
Social.

- Certificado laboral v¡gente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del
Viceministerio de Trabajo, siempre que el sujeto esté obl¡gado a contar con el mismo, de conformidad
a la reglamentación pertinente - CPS

- En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representac¡ón, acompañar poder suficiente del
apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminac¡ón.

- Cert¡f¡cado de cumplimiento tr¡butario vigente a la firma del contrato.

1.1. La presentación de los certif¡cados emit¡dos por las autoridades competentes para cada caso en
part¡cu¡ar, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N" 7O2l/22.

En caso que dichos documentos se encuentren Activos en el REGISTRO DEL PROVEEDOR al momento de
la suscripción del contrato, no será necesaria Ia presentac¡ón de los mismos, no obstante deberán
presentar la constancia de REGISTRO DEL PROVEEDOR actualizada donde se verifique que dichos
documentos se encuentra n activos.-

S¡n otro particular y agrade
cordialmente.

ipació n en presente llamado, me despido muy

ca

ra lnterina
va de Contratac¡ones
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UOC SNPP <uocsnpp2@gmail.com>
Para: "msamudio@tecnocentro.com.py" <msamud¡o@tecnocentro.com.py>

Buenas Tardes
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